
PROTECTION ORDER ENCLOSED 
ORDEN DE PROTECCIÓN ADJUNTO 

 

 

  

 PETITIONER/PLAINTIFF/PROTECTED PARTY 
DEMANDANTE/PARTE PROTEGIDA(O) 

 RESPONDENT/DEFENDANT 
DEMANDADO/ACUSADO 

 RESPONDENT’S NUMERICAL IDENTIFIER: 
Número que identifica al demandado: (opcional)  

The order enclosed is enforceable until:   DOB: Fecha de nacimiento            /            /       

Se debe hacer cumplir con el orden adjunto hasta:  SSN: Número de seguridad social           -            -   

 Other (Driver’s License, State ID, etc.):   

Otro (Licencia de Conducir, Identificación del Estado, etc.): 

  

SPECIAL RELIEF OR CONDITIONS: CONTACT INFORMATION 
INFORMACIÓN DE CONTACTO Auxilio especial o condiciones: 

Does the order prohibit Firearms? Yes      No  
Docket number(s): 
Número(s) en la(s) lista(s) de casos pendientes:  

Se prohibe armas de fuego el orden?  Sí       No    

 Name of issuing court(s):  Nombre(s) de la(s) 

corte(s) que promulgó(aron) el(los) orden(es): 
 

ADDITIONAL PARTIES PROTECTED: 
Address, and/or telephone number of issuing 

court(s):  Dirección y/o número de teléfono de la(s) 

corte(s) que promulgó(aron) el(los) orden(es): 

 
Partes protegidas adicionales:   

 Issuing jurisdiction law enforcement contact info:  
Información de contacto para la policía y/o el alguacil de donde promulgó el orden  

 

  

 Issuing state registry phone number:  
Noticia a la policía y los alguaciles: 

No todos los ordenes de protección aparecen en NCIC o los registros de los estados.  Un 

orden puede ser válido y se debe cumplir con él aunque no aparezca en NCIC o en el 
registro del estado. 

Número de teléfono del registro de ordenes de protección del estado  

Notice to Law Enforcement: 

Not all orders of protection appear in NCIC or State registries.  An order can be 

valid and enforceable even if it does not appear on NCIC or in the state registry. 

 

 


